
   

 

 

 

 

 

 
                                                                                                      
                       

 
 

 

CESIÓN DE COMPETENCIAS EN EXTRANJERÍA: EL 
GOBIERNO SIGUE DEBILITANDO A LAS FCSE 

     
Cataluña asume competencias exclusivas de la Policía Nacional: un paso 
más hacia la descoordinación, hacia la desconexión de España y de sus 
FCSE. 
 
               Desde la Unión Federal de Policía (UFP) denunciamos enérgica y 
frontalmente la cesión de competencias en materia de extranjería a los Mossos 
d'Esquadra, un movimiento político que supone un atropello legal, funcional y 
operativo sin precedentes. 
 
Este ejecutivo nos ha ninguneado en numerosas ocasiones durante su mandato 
pero hasta vez ha traspasado de nuevo los límites; va a tener que modificar una 
Ley Orgánica para contentar a sus socios independentistas y seguir 
colaborando de nuevo a la construcción de una Cataluña independiente dentro 
de España.  
 

🔹 Vulneración de leyes orgánicas 

 
El Gobierno está pisoteando la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad LO 2/86, que establece claramente en su art. 12   que la competencia 
en materia de inmigración es exclusiva de la Policía Nacional y la Guardia Civil. 

Esta concesión a los Mossos d'Esquadra es una cesión ilegal que ataca el marco 
normativo nacional y debilita la seguridad del Estado. 
 

🔹 Un sinsentido funcional 

 
Asignar la misma competencia a distintos cuerpos policiales es un despropósito 
operativo que solo generará descoordinación y conflictos funcionales. La Policía 
Nacional lleva años gestionando eficazmente el control migratorio en todo el 
territorio nacional. Ahora, se impone una estructura paralela en Cataluña que no 
hará sino multiplicar errores y problemas. 
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🔹 Ninguneo y marginación de las FFCCSE 

 
Este acuerdo supone una nueva humillación para la Policía Nacional y la Guardia 
Civil, marginadas en su propio país. En Cataluña, los agentes están siendo 
relegados en sus funciones, generando un profundo sentimiento de desafección y 
cuestionando su utilidad en la región. Es una estrategia política de vaciado de 
competencias que debilita la estructura nacional de seguridad. 
 

🔹 Incertidumbre jurídica: ¿Quién resuelve los expedientes? 

 
Con esta cesión, surgen dudas fundamentales: ¿Los expedientes serán resueltos 
por la Delegación del Gobierno o por el Departamento de Interior catalán? La 
seguridad y el control migratorio no pueden depender de decisiones arbitrarias ni 
de intereses políticos locales. 
 
Delegando esta competencia tan crítica a las comunidades autónomas puede 
suceder y sucederá (Si no, al tiempo) que una comunidad decida de forma 
unilateral tramitar más expulsiones, denegar más residencias, etc… si considera 
que le pueda dar rédito político o que puede ser bueno para sus intereses políticos 
en la región.  
 

🔹 Cataluña, tratada como un Estado independiente 

 
Esta medida refuerza una realidad inadmisible: se está dando a Cataluña un 
tratamiento de Estado dentro de España, otorgándole competencias exclusivas 
que solo corresponden al Gobierno central. Un paso más en la estrategia de 
fragmentación del país que socava la unidad y la igualdad en la prestación de 
servicios de seguridad. 
 

🔹 Impacto en la seguridad nacional y europea 

 
Barcelona es una de las principales puertas de entrada a España y Europa, lo que 
convierte su control fronterizo en un asunto de interés nacional y comunitario. Un 
extranjero que entra por Barcelona puede desplazarse libremente por todo el 
territorio, lo que hace absurdo que un policía autonómico tenga control sobre su 
situación en lugar de la Policía Nacional. La seguridad de todo el país no puede 
depender de una estrategia de fragmentación política. 
 
 
 



   

 

 

 

 

 

 
                                                                                                      
                       

 
 

Desde UFP exigimos la inmediata rectificación de esta medida y el respeto a 
las competencias exclusivas de la Policía Nacional y la Guardia Civil.  ¡Basta 
de traicionar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado! La cesión de 
competencias en extranjería a los Mossos es un ataque frontal a la legalidad y a 
la unidad de España. El Gobierno, con su entreguismo irresponsable, está 
desmantelando el Estado y poniendo en jaque la seguridad nacional. No es 
solo una cesión de competencias, es una humillación deliberada a la Policía 
Nacional y la Guardia Civil, apartadas en su propio país. Esto no es 
descentralización, es rendición. 
 
Como advirtió Maquiavelo: “Quien tolera el desorden para evitar la guerra, primero 
tiene el desorden y después la guerra”. Pues bien, el Gobierno no solo lo tolera, lo 
fomenta. 
 
 
La seguridad no se vende, la legalidad no se pisotea y la Policía Nacional no 
se rinde. 
 
 

                                                                             Madrid a 04 de marzo de 2025 
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